
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00493 00 

ASUNTO REQUIERE A LAS PARTES. 

 

En aras a proceder a la elaboración y remisión del título judicial a quien 

corresponda; y que, por concepto de indemnización por la imposición de 

servidumbre, se indicó en sentencia del pasado 11 de marzo de 2024 (archivo PDF 

75); se requiere a las partes a fin de que acaten el requerimiento que en dicho 

proveído se hizo a cada una de ellas. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _065___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      _03 de mayo de 2024_____________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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